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Madrid, 28 de noviembre de 2024: 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de las obras de implantación de ascensores en las estaciónes de Tetuán, Puente de 
Vallecas, Carabanchel, Campamento, Ciudad Lineal y Canillejas de las líneas 1 y 5 de Metro de 
Madrid (Licitación 6012400331) (LOTES 1, 2 Y 3) 
 
Una vez realizada la valoración técnica correspondiente al contenido mínimo, a los 
requerimientos de los Pliegos y a los criterios evaluables mediante juicios de valor, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la siguiente licitadora por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
UTE CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A. y AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 
(LOTES 1, 2 Y 3) 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) 

Carpeta Nº2 
 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

- Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador del lote correspondiente.” 

Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº2 por la UTE CHM, OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS S.A. y AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. se comprueba que se ha 
incluido información relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, en concreto al criterio al que se refiere el punto A del apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares y, que por lo tanto, debería haberse incluido en la Carpeta 
nº3. 
 
En los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se valora lo siguiente: 

A. “OFICINA TÉCNICA DE APOYO A LA OBRA: 5 puntos 

Compromiso de disponer de oficina técnica de apoyo a la obra, con los siguientes perfiles con 
disponibilidad para incorporarse temporalmente al equipo de obra si la Dirección de la misma 
lo requiere por necesidades surgidas durante el desarrollo de los trabajos): 
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